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Redacción

El TC declara la ley Catalana de las Asociaciones
de Consumidores de Cannabis como
inconstitucional

El Pleno del Tribunal Constitucional ha declarado inconstitucional y nula de la ley del Parlamento 

Catalán que regula las Asociaciones de Cannabis porque considera que invade las competencias que 

corresponden al Estado

El TC resuelve el recurso de inconstitucionalidad 5003/2017 contra la ley Catalana de Asociaciones de

Consumidores de Cannabis. Declara que se trata de una norma inconstitucional y nula de la ley del Parlamento

Catalán que regula las Asociaciones de Cannabis al considerar que esta debería ser competencia del Estado en

esta materia penal como expresa el artículo 149.1.6. de la Constitución Española.

El Magistrado Ricardo Enríquez, quien ha sido ponente en este caso, aclara que, aunque el cannabis contiene

elementos o principios activos susceptibles de aplicación terapéutica no es, en sentido estricto, un fármaco o

medicamento, sino una sustancia calificada como estupefaciente. Además, recordemos que el Código Penal

regula la actividad con drogas tóxicas y estupefacientes bajo una pena en los artículos 368 y siguientes.

El TC ha recordado que esta norma que ha sido impugnada es similar a los recursos de inconstitucionalidad

que fueron presentados en el Gobierno contra la Ley Foral 24/2014, de ...
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